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REF: 032-UCM-SANC-2021 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia 032-UCM-SANC-2021, del auto de las ochos horas con 

treinta y ocho minutos de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil 

veintiuno, iniciado por la parte Solicitante, en el que manifiesta FALTA DE 
LIMPIEZA Y OBSTRUCCIÒN DE CANALETAS, ALCANTARILLAS PÚBLICAS Y 
ACERAS, conforme al artículo 65 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana 

y Contravenciones Administrativa de Ilopango. Y que habiendo verificado a través 

de inspección de fecha veintinueve de Septiembre del corriente año, se comprobó 

el riesgo y afectación directa por la obstrucción de escombros y otros materiales 

que perjudican el paso de agua lluvias en una canaleta situada en la Calle 

, no obstante la Junta 

Directiva expreso tácitamente que tomaría acciones de aseo y ornato en el lugar 

para evitar cualquier riesgo de inundación. Por lo tanto esta instancia da por 

desestimada la denuncia al tener de conocimiento de las acciones de limpieza, 

aseo y ornato, por parte de la Junta Directiva, por lo que no ha lugar a formación 

de causa; POR TANTO: se DESESTIMA  el presente Proceso Administrativo 

Sancionador. Todo de conformidad artículo 115 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos; del mismo modo se dan por concluida y ARCHIVESE el 

expediente correspondiente. Se levanta la presente acta a las quince horas con 

quince minutos del día jueves treinta de Septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

LIC.  FRANKLIN REMBERTO COREAS SIGARAN. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 
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